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  I.- Conforme al certificado de tradición No. CT902250821 donde se registra sobre el 

automotor de placa URS 426 un gravamen prendario, se hace necesario citar al acreedor 

prendario, tal como lo reglamenta el artículo 462 del CGP., para lo cual se dispone: 

  

NOTIFICAR al acreedor prendario BANCOLOMBIA S.A., para que concurra a hacer 

valer su crédito, bien en proceso separado o en el que se le cita, dentro del término de 

veinte (20) días siguientes a su notificación personal.  

 

ADVERTIR al interesado, que debe surtir las diligencias de notificación al acreedor 

en referencia. 

 

 II.- Conforme a lo solicitado y como se dan los presupuestos del artículo 74 del 

C.G.P., se dispone: 

 

  RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ANDRÉS SERRANO JOYA  

como apoderado judicial del demandado E4 ENTRETENIMIENTO SAS, en los términos y 

fines del poder conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___34______      Hoy  __30-06-2022______________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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